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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que los Sres. Alcaldes y Seoretarioa reci 
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente* 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá, verificarse cada año. 

SE PUBLICA L O S LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIFOTACION PHOVINÓIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricton. 

Números sueltos 25 céntimoi de ptteta. 

•VDVERTEJfCIA E D I T O R I A L 

Las diaposiciones délas Autoridades, esceptoías 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que' dimana de las 
mismas: lo de ínteres particular priSvio el pago de 
25 céntimos de pétela, por cnda líneu de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del día 1.° de Setiembre.) 

fKwmmi un msno DE WMSTROS. 

S S . M M . j ; A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN POliLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 26. 

E l Sr . Juez de ins t rucc ión del 
partido de Av i l e s , en telegrama de 
28 del actual me dice lo siguiente: 

Por auto de hoy en COUSM por robo 
cometido anoche en una relojería da 
esta v i l l a , acordé proceder á la de
tenc ión de las personas en cuyo po
der so encuentren los relojes roba
dos que son los siguientes: diez y 
ocho relojes do oro, de ellos diez de 
caballero, do áncora , y los ocho res
tantes de s eüo ra , unos á n c o r a y 
otros cilindros, varios de estos re
lojes t e n í a n alguna do las i n s c r i p 
ciones siguientes: tG. A. Vuquerun 
Ponts l lastals Ciised, Lordet F e u -
rier» «Charles Itobert Helojeria S u i 
za i Gijon» y de cincuenta á sesenta 
relojes de plata unos y de n ike l 
otros, los de plata t en ían la s igu ien
te ¡nscr¡i)C¡on E e m o n t o i r Angre 
Cigne dra i tó tó rubios, pero los de 
llave solo decían anueligne draite 
15 rubios. Alguuos de los relojes de 
n ike l t eu íau la siguiente inscr ipc ión 
Regulador Balvray. 

En su v i r tud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, l a 
busca y captura de referidos relojes 
así como la captura de las personas 
en cuyo poder se hallen y caso de 
ser habidos ponerlos con las segur i 
dades debidas á disposición de l a 
autoridad que lo reclama. 

l e ó n Agosto 31 de 1885. 
Zl Oobtrnadar, 

Conrado Solsona. 

C i r c u l a r . — N ú m . 27. 

E l Sr . Vice-secretario de l a A u 
diencia de lo cr iminal de Santander 
me interesa la busca y captura de 
Indalecio Minchero y Unzúe , escr i 
biente de dicha Audiencia, estatura 
baja, de 21 años de edad, color mo
reno pálido, cara redunda, sin bar
ba , nariz regular, boca p e q u e ñ a , 
pelo, ojos y cejas oscuros y áq ' ie l los 
grandes con p e s t a ñ a s largas; ves t í a 
el 19 del actual que se fugó , som
brero hongo con ala derecha, ame
r icana de lanil la color oscuro, lo 
mismo quo el chalecho y pan t a lón , 
camisa blanca y cuello alzado, cor 
bata del mismo color con alfiler fi- ' 
gurando un martillo y calzaba bo- i 
titas de becerro. | 

E n su consecuencia encargo á los ; 
Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y de- j 
m á s dependientes de mi autoridad, i 
la busca y captura de referido Inda- ' 
lecio, y caso de ser habido ponerlo i 
con las seguridades debidas á dis
posición de la autoridad que lo re - ' 
c lama. j 

León Agosto 31 de 1885. j 
E l Qobern&dor. ! 

Conrado Solfiona. . 

C i r c u l a r . — N ú m . 28. 

E l Alcalde del Ayuntamiento de 
Vil lazala , en oficio de 26 del actual 
me participa que de la casa de San
tos Juan, vecino de Santa Marinica, 
en dicho distrito municipal , ha des
aparecido la pastora que lo guarda
ba el ganado lanar, llamada Isidora, 
hija de Salvador Nis ta l , natural de 
Huerga de Frailes, de 13 á 14 años 
de edad, bajuela, delgada, morena, 
gesto largo, ves t ía manteo azul de 
e s t a m e ñ a , desbordado y debajo l l e 
vaba zagalejo pajizo de muleton, 
pañuelo azul al cuello en buen uso, 
zapatos de baqueta. 

E n su v i r tud encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia c i v i l y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captura de referida Isidora, 
y caso de ser hallada ponerla á dis
posición do la autoridad que la re
clama. 

León Agosto 31 de 1885. 
B l Oobtniiior, 

Conrado Solaona. 

SECCION DE TOMENTO. 

Minas. 
D. CONRADO SOLSONA Y BASELGA, 

U C E N C I A D O E N AMBOS DERECHOS Y 

GOBERNAOOR CIVIL DE ESTA. Í R O -

V I N C I A . 

Hago saber: que por D . Ruperto 
Sauz, vecino de Paris, residente en 
Vi l l amanio , se ha preseotado en l a 
Sección de Fomento de esto Gobier
no de provincia en e l dia de hoy á 
las diez de su m a ñ a u a una sol ic i tud 
de registro pidiendo 80 pertenun-
cias de la mina de hierro Humada 
Juana, sita en t é r m i n o del pueblo 
de Sau Feliz de las Lavanderas, 
Ayuntamiento de Quintana del Cas
t i l lo , paraje denominado corre las 
yeguas, linda al N . y E . terrenos de 
aprovechamiento c o m ú n , al S. ter- . 
renos cultivados y al O. la mina i 
Felipa; hace la des ignac ión de las ¡ 
citadas 80 pertenencias en la forma < 
s igu ien te : _ . ¡ 

So t end rá por punto de partida el 
mismo que el de la Fel ipa, del cual 
se medi rán en dirección E . 20 g r a 
dos S. 2.500 metros y se colocará 
¡a 1." estaca, do ella se medi rán en 
dirección N . 20 grados E . 400 me
tros colocándose la 2.* estaca, de 
esta en dirección O. 20 grados N . 
se medi rán 2.000 metros y se co lo
cará la 3." estaca, de esta en direc
ción S. 20 grados O. se med i r án ; 
400 metros y colocará la 4.° estaca, ] 
do la cual en dirección E . 20 grados [ 
S. se medi rán 2.000 metros, y as í ( 
queda cerrado el pe r íme t ro . | 

Y no habiendo hecho constar este i 
interesado que tiene realizado el ! 
depósi to prevenido por la l ey ,he ad- j 
mitido condicionalmente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta días 
contados desde la fecha do e s t e 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte d e l terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ner ía v igente . 

León 13 de Agosto de 1885. 
Conrado Sotsona. 

COMISION PROVINCIAL. 

Secretarla.—Suministros. 

Mes de Agosto de 1885. 

P R E C I O S que la Comisión p r o v i n 
c ia l y el Sr . Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu lo s de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Articufos de suministros 
con reducción al sistema nítr ico en 

su eyitivatencia en raciones. 

Ps. Os. 

Rac ión de pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 25 

Ración do cebada do 6'9375 
litros 0 78 

Quintal mé t r i co de paja 4 82 
Li t ro de aceite 1 1 3 
Viuiutal mét r ico do c a r b ó n . . 8 06 
Quinta! mét r ico do l e ñ a 3 44 
Li t ro do vino 0 41 
Ki logramo de carne de vaca . 1 09 
Ki log ramo do carne de car

nero 1 06 
Los cuales se hacen púb l icos por 

medio de este per iódico oficial para 
(jue los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas r e l a 
ciones, y en cumplimiento á lo d i s 
puesto en el a r t í cu lo 4.° de la R e a l 
ó rden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la do 22 de .Marzo de 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 29 de Agosto do 1 8 8 5 . — E l 
Vice - presidente, Juan L ó p e z de 
Bustamante—P. A . de l a C . P . : e l 
Secretario accidental , Leandro R o 
d r í g u e z . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Párapio. 

Hal l ándose terminado el repart i
miento de consumos y cereales pa 
ra e l presente a ñ o económico de 
1885 á 86 se hal la de manifiesto e n 
esta S e c r e t a r í a por t é rmino de ocho 
dias para que todo contribuyente 
que se halle agraviado en su cuota 
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lo manifieste y exponga las rozones 
que crea convenirle pues trascur
rido que sea dicho plazo no se rán 
o ídas ninguna r e c l a m a c i ó n . 

Zotes del P á r a m o á 28 de Agosto 
de 1885.—El Alca lde , José M a r t í n e z . 

Alcaldía constiliicional de 
Villazala. 

Se l la l la de manifiesto expuesto 
al púb l ico en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento , el repartimiento de 
consumos y cereales del año e c o n ó 
mico rie 1885 á 1886, los con t r ibu
yentes que se crean agraviados pue
den hacer las reclamaciones que 
crean por conveniente dentro del 
t é r m i n o de ocho dias que es t a rá de 
manifiesto; pues pasados los cuales 
no se rán atendidas • y les pa r a r á e l 
perjuicio consiguiente. 

Vi l laza la 28 de Agosto de 1885.— 
E l Alca lde , Silvestre A n t ó n . — P o r 
su mandado, Blas Janer, Secretario. 

Alcaldía constitucional it 
Castrocontrigo. 

Se l la l la expuesto al púb l i co e l 
reparto de consumos de este A y u n 
tamiento, por espacio de ocho dias 
para conocimiento de los vecinos 
contribuyentes de este A y u n t a 
miento. 

Castrocontrigo 29 do Agosto de 
1885.—El Alca lde , Manuel Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza. 

S e g ú n me participa Antonio V e 
ga , vecino do Mag.iz de Ar r iba en 
l a tardo del 26 del corriente le desa
parec ió á la salida del mercado de 
Cacabelos una vaca, cuyas s e ñ a s 
van á con t inuac ión , se ruega á l a 
persona ú autoridad en que pudiera 
ser habida lo pongan en conoc i 
miento del interesado para que pue
da pasar ¡i recojerla, ob l igándose el 
mismo d u e ñ o á satisfacer los costo,s 
que haya tenido. 

Arganza 28 Agosto 1885.—El A l 
calde, Gonzalo Saavedra y Prado. 

SeTias de la vaca. 

Edad de 5 á 6 a ñ o s , pelo negro, 
p r e ñ a d a , astas altas. 

Alcaldía constitucional de 
Candín. 

l 'or José Fernandez López, vecino 
del pueblo rio Fresno, A3'untamien-
to de San Auto l in do Hibias, provin
cia do Oviedo se me da parte ha 
bérsele extraviado como de su pro
piedad del 11 al 12 del corriente mes 
un caballo de la de los pastos y S ie 
rra de Lu iña , t é r m i n o del mismo 
Luiña Ayuntamiento riel expresado 
Hibias provincia de Oviedo, cuyas 
s e ñ a s se expresan á con t i nuac ión . 

Candín Agosto 27 do 1885.—El 
Alca lde , Ramiro Abol la Carro. 

Seitas del caballo. 

A l z a d a 6 cuartas y media, pelo 
negro, ojos garzos, crin corta, bien 
sacado con una estrella blanca en el 
centro do l a frente, su edad 4 a ñ o s 
con una rozadura del aparejo blanca 
en cada costi l lar , entero. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco. ' 

Por el Alcalde de barpiq del pueblo 
de Genestacio se me datp'arté qüe_el 
dia 25 del mes actual el guarda 
municipal del mismorpueblo encon
t r ó desmandada u n a ' p o l l i n a de dos 
años do edad, pelo c a s t a ñ o , 5 cuar 
tas de alzada, y a pesar de varios 
edictos que se han fijado en los' s i 
tios de costumbre do este p ü e b l o no 
se ha adquirido su d u e ñ o . 

Quintana del Marco y Agosto 29 
de 1885.—El Alcalde, Bernardino 
Fernandez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Junta provincial 
de Sencfláncia de Madrid. 

Por el presente se hace sabor: 
que en cumplimiento de lo preve
nido en la obra pía inst i tuida por 
D . Pedro Baez de la Cueva, se anun
cian las vacantes siguientes: 1." 17 
dotes de 825 pesetas cada una, que 
deben proveerse en huér fanas hijas 
da legitimo matrimonio quo pre
tendan tomar este estado ó el r e l i 
gioso y que "pertenezcan al linaje 
del fundador o de su mujer D." Ma
nuela d é Herrera: 2.° tres pensiones 
de 275 pesetas cada una, que de
ben proveerse en estudiantes pa
rientes del fundador y do su mujer 
D." Manuela de Herrera, que estu
dien facultad en alguna de las 
Universidades de Madrid, Salaman
ca ó Val ladol id: y 3.° 34 pensiones 
de 90 pesetas de cada una, que por 
una sola vez deben adjudicarse á 
otros tantos estudiantes pobres cas
tellanos viejos que estudien en la 
Universidad de Madr id . 

Los aspirantes á las pensiones y 
dotes quo se anuncian, debe rán 
presentar en el t é r m i n o de 30 dias 
á contar desdo la publicación del 
presente, los documentos que j u s t i 
fiquen su derecho, en la Secretaria 
de esta Junta, calle del León 40 y 
42 pr incipal . 

Madrid 26 do Agosto de 1885.—El 
Vico-Presidente, Manuel M . J . de 
Galdo. 

Míraval les en Vil lavic iosa , Sant ia 
go del Monte en Castril lon y B l i -
mea en San Mart in del Rey A u 
relio, con la do tac ión de 625 pesetas 
anuales. 

Elementales de niñas. 

Las dé T ü r o n y Barrio en el con 
cejo de Míeres, Arenas de Beloncio 
en Pi lona, Limanes en Oviedo, San 
Esteban en Moroin y Santul lano en 
las Regueras, con l a do tac ión de 
625 pesetas anuales. 

Incompletas de niñas. 

l Las de V e g a y Anleo en el con 
cejo de N a v i a , Palmiano en Siero, 
Santiago en Sariego y Vi l l anueva 
en Santo Adriano, con la do tac ión 
de 275 pesetas. 

Sustituciones. 

La de la escuela elemental de n i 
ñ a s de la v i l l a de Grado, con l a do
tac ión de 412'50 pesetas anuales. 

Auxiliares. 

L a plaza de auxi l iar de la escue
la superior de n iños de Gijon, con 
l a do tac ión de 62» pesetas anuales. 

Los maestros d is f ru tarán a d e m á s 
de su sueldo fijó, habi tac ión capaz 
para sí y su familia y las retribucio
nes de los n i ñ o s que puedan pa 
garlas . 

Los aspirantes r emi t i r án sus so l i 
citudes i. la Junta provincial de 
In s t rucc ión pública do Oviedo, 
a c o m p a ñ a d a s de sus hojas de m é r i 
tos y servicios, extendidas en la 
forma que previene la Real orden 
de 11 de Diciembre de 1879, con l a 
cert i f icación de buena conducta en 
el t é r m i n o de 30 dias ú contar des
de l a publ icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la misma 
prov inc ia . 

Oviedo 24 de Agosto do 1885.— 
E l Rector, Juan Rodr íguez Araogo . 

DISTIUTO UXIVEUSITAIUO DE OVIEDO. 

PROVINCIA 0E OVIEDO. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 185 de la vigente ley de Ins
t rucc ión públ ica y Reales ó rdenes 
de 10 de Agosto de 1858 y 20 de 
Mayo de 1881, se anuncian vacan 
tes las escuelas siguientes, que ha 
brán de proveerse por concurso de 
t ras lac ión entre les maestros y 
maestras que sirvan en propiedad 
otra de igual clase y de la misma ó 
superior do tac ión . 

Elementales de niilos. 

Las de Santa Eulal ia de Oseos, 
San Martin de Oseos é Ulano en los 
concejos de su nombre, Columbres 
en R ívadedeva , Triongo en Cangas 
de Onís , Calduefio en Llanes, Caso-
mera en Al le r , Eutralgo en L a v i a -
na, Ardesaldo y Dorigu en Salas, 
Quintana en Miranda, Cuna en Míe-
res, Lugones en Siero, Miyares y 
Puente-Miera en Pilofia, Peón y 

ANUNCIOS PAKTICULAKES. 

Las personas quo tengan que re 
clamar algunas cantidades de l a 
testamentaria de D.* Eustoquia Var
gas, viuda que fué de D. Vicente 
Manuel Fernandez, lo l iarán en el 
t é r m i n o de los 15 días siguientes a l 
de l a inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, e n t e n d i é n d o s e 
que si no lo verifican, renuncian su 
derecho. 

Vil lahornate Agosto 30de 1885.— 
Los Testamentarios y Contadores, 
Pedro Pa rámio .—Mar t in Navarro . 

I 

SE VENDE 
en esta Impronta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Jul io ú l t imo , que contieno la L e y 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérc i to . 
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AYUNTAMIBXTOS. NOMBRRS DE LOS MO.tTKS-

Láncarn 

Murías de Paredes. 

Palacios del S i l 

Riello. 

Acevedo., 

Boca de H u é r g a n o . 

Barón . 

L i l l o . 

\Las Agujas 
/Fontanales 
IVocibar • 
ÍLa Peña 
|JE1 Collado 
iTierrafacio 
ÍKormigoncs 
jAcuel l in 
ILa Perrera 
'.Los Arcos 
Cuestarasa 
Hoyo-bagero 
Corralines 
La Horcada 
La Cuesta 
Las Traviesas 
Vaulisio 
liicucabiellos 
Las Caleras 
E l Hoyo 
La Solana y los Moslares 
Valtapon 
Valdevisillos 
La Flor y Mura 
Picones 
Abiscol, Pefla Picota, Bobias y Cue 

torredondo 
Puerma y Mostajal 
Las Lurianas 
Vallinos 
Hoyo y l a Peña 
Barranco y Hospiñal 
Piedrasoba y la Dehesa 
Borin '. 
La Fonfria 
Las Castellanas 
Los Lloviles 
Cantin 
Mañenes 
Bicencs 
Carcedo y el Escobio 

. ¡Pcdroyas 
JLas Ca'rbas 
/Parmede 
/ E l Collado 
IPeña Pequeñina 

Cosolla. 
• Valqnerquc 
¡ Ccbollcda 
'Miou, Prado-mayor y Azas 
)E1 ü o r u g o 

'/Tronisco 

PERTENENCIA 

H L O S M 1 S M O I . 

Robledo 
¡dem 
Los Bayos 
Montrondo 
Villabandin 
Salientts Salfnlinos y Valsfto. 
Saide 
ídem 
idem 
idein '. 
Acebedo. . . .« . 
idem 
idem 
idem y L a Uña 
La Uña 
Liegos 
idem 
idem 

Boca de Huérgano , Es
pejos, Varniedo,yVillafrea 

Siero . 

L a Portilla 
idem 
idem 
¡dem 
idem 
LUÍ naves 
idem 
liuron 
idem 
¡dem 
idem 
Lario y Polvoredo 
¡dem idem 
idem ídem 
idem idem 
idem idem 
fiuron, brío, I'ohoredo y fidnerlo... 
Retuerto 
idem 
Cuénabres 
Casasuertes 
Cuénabres y Casasuertes 
Vcgacerueja y Esca ro . . . 
¡dem idom 
Cofiñal 
idem 

PRODUCTOS LESOSOS. 

Ra-
tnage. sacion 

Ptsttt. 

Exten

sión. 

75 
100 
25 
90 

100 
75 

100 
75 

175 
25 

150 
140 
1-20 
120 
120 
140 
92 

150 
105 
150 
150 
io£ 
150 
106 
105 

140 
160 
140 
60 

170 
170 
160 
100 
210 
130 
170 
100 
150 
130 
132 
130 
190 
210 
130 
125 
140 
170 
150 
200 
250 
200 

BIPfiCIK D I OA.NA.DO Y NUUKKO DB CABEZAS. 

300 
400 
100 
500 
300 
300 
400 
300 
700 
100 
500 
500 
450 
450 
450 
550 
350 
600 
400 
500 
550 
400 
500 
400 
370 

480 
600 
500 
220 
600 
600 
580 
350 
800 
400 
700 
400 
500 
400: 
450 
400 
700 
800 
400 
450 
500 
650 
560 
700 
500 
400 

30 

Ca
ballar, 
mular ha da durar 

al «protecha-
mtanto. 

DtSImlSOíliibr. 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem-
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta-

•acion 

dalos 

pastos 

Petttt. 

Eipacio. 
Can

tidad. 

Ta-
oacion Espacia. 

Can-

tidaii 

Ta

sación 

132 
175 
44 

219 
132 
132 
175 
132 
306 
44 

235 
222 
201 
201 
201 
245 
153 
267 
186 
235 
249 
192 
232 
192 
106 

231 
273 
232 
110 
285 
285 
280 
140 
311 
167 
265 
182 
213 
1B7 
171 
163 
280 
341 
158 
190 
200 
257 
223 
296 
236 
175 

Ra-

súman 

dala 

ta* 

sacioa 

Pum. 

132 
175 
44 

219 
132 
132 
175 
132 
306 
44 

235 
222 
201 
201 
201 
245 
153 
267 
186 
235 
249 
192 
232 
192 
106 

231 
273 
232 
110 
285 
285 
280 
140 
311 
167 
265 
182 
213 
167 
171 
163 
280 
341 
158 
190 
200 
257 
223 
296 
236 
175 
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AYUNTAMIBMTOS. 

Lillo. 

NOHBRKB DE LOS MONTAS. 

Fontasguera 
Pandóte 
Susaron 
Campo-Muelle,.. 
Valporquero. 

\Los Reguerinos. 
Peña-Cácaba.... 
Langredo 
La Cabrera 
iValdesolle 
/Mampodre 
La pared.... . . . . 

¡Valverde 
JPeBas-rubias 
/VocivaGas 
jVooicardiel 
ÍKemelende...... 
¡Peuacagüero 
jLas Pintas 
(LaVedular 
¡Fraiñana 
Cable 
VAuzo 

Posada de Valdeon, /Pan de Trave.... 
ICarícedo 
[Valcabao 
ISalinas., 

Maraña. 

(Valdegusende.. 

Biafio. 

y«ro 'Remolina 
(Los fiiveros •, 
Sobrepefla 
Llordas 
Tendeña 
B o m 
La Sierra 
La Solana 
Valverda 
La Collada 
Llóreles 
Rediomos de Arriba.. 
Rediornos de Abajo.. 
Peña-llamapa , 
Catnprihondo 
Peüa-mura 
Brande 
Las Pozas , 
Viscatalina 

Salamon I*/*?: 

PERTENENCIA 

nit t o s K t a u o i . 

CoBñal 
Camposolillo. 
Lillo 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Redipollos... 
Solle 
Maraña 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

• iValdelampo., 
IDe Medios.., 
f Etorada 
IViobas 

Posada Prado Los Llanos 
Cordiñanes, Soto y Cal-
devilla 

Reyero 
Paílide 
Viego 
Riafio y la Puerta 
idem 
dem— 
idem 
idem 
Anortes 
idem 
idem 
idem 
idem ._. 
idem T. 
floreadas y Tegerina., 
Escaro 
idem 
Ciguera 
idem 
idem 
Huelde 
Lois 
idem 
iáem 
idem... 

PRODUCTOS LBSOSOS. 

I f lDBBÍS. 

Halrs-
• cú
bico!. 

Grue-
i ma?c 

. Stiir. 



ESPECIE DB GANADO T NUIIERO DE CABEZAS. 

Eiton-

BÍOH. 

100 
100 
150 
200 
100 
250 
600 
200 
150 
500 
260 
260 
260 
2M) 
260 
261 
270 
200 
190 
110 
270 
170 
171 
260 
200 
120 
140 
200 
200 
150 
IbO 
92 

160 
150 
140 
140 
100 
120 
130 
120 
120 
150 
140 
140 
100 
40 
60 
80 
70 
60 
50 
30 

c«-
mular 

300 
260 
330 
400 
400 
400 
600 
250 
300 
400 
800 
800 
800 
550 
550 
800 
700 
550 
500 
400 
800 
600 
600 
800 
600 
450 
456 
450 
400 
300 
500 
250 
600 
460 

400 
140 
240 
300 
270 
540 
600 
450 
450 
300 
200 
200 
200 
400 
450 
600 
100 

40 

30 

50 

30 
50 
50 
30 
40 
45 
20 
40 
25 
40 
30 
50 
42 
46 

30 

20 
20 
20 
50 

300 
60 
20 
20 
20 
27 
40 

9 

44 
30 

6 
6 
5 

10 
5 
6 

10 
2 
2 
5 

16 
10 

6 
20 
10 
20 
14 

Tiempo 
que 

ba de durar 
el aprovecha

miento. 

itSHajoMlilr. 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

•• idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta

sac ión 

dblog 

pafltOB 

Puelt. 

E3pecie-

Can-

lidad. 
Ta-

gacíon Eapecie. 

132 
132 
244 
142 
175 
175 
203 
109 
206 
322 
374 
374 
365 
263 
263 
361 
328 
254 
237 
190 
374 
285 
285 
359 
266 
205 
219 
337 
300 
225 
228 
153 
273 
225 
134 
203 

71 
113 
141 
132 
250 
263 
219 
219 
169 
137 
88 
88 

150 
197 
190 
31 


